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EERRCI CON.CIRI\I}O
"CUNA DEl- SILLAR"

ce¡rocolo¡ado. | 1 A60 2016

vtsTos:
La Resolucióo de Alcddía N' 233-2015-MDCC que designa al Abog. ÁngelJusto Justo codo Sec¡etaro

Técnico de apoyo a las autoridades del p¡ocedimiento adrnioistrativo disciplinatio de la Municipalidad Distdtal de

Cerro Colotado; ¡

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo señdado en el artículo II del Título Pteliminar de la Ley N' 27972 "1*y Oryárica de

Municipalidades", los gobieño locales gozen de autonoroja política, económica y admi¡ist¡ativa en los asuntos de

su coñpetencia. I-e auto¡omía que la Coostitución establece para las Muoicipalidades ¡adica eo la facultad de

ejerce¡ actos de gobiemo, administtativos y de administración, con sujeción al otdenamiento jurídico.

Que, el seguado párrafo del articulo 92" de la Ley N'30057 "Ley del Servicio Gvil" prescribe que las

autoridades del procedioiento cueota¡ con el apoyo de rür sec¡etario técnico, que es de preferencia abogdo y

designado media¡te ¡esolución del tit¡¡la¡ de l¿ entidad. El sectetario técnico puede set un se¡vido¡ civil de la

entidad que se desempeña como tal, en adición e sus functores. El sec¡etatio técnico es el encarpdo de

ptecali&car las presuntas faltas, documentat la actividad probatotü, ptoponer la ñrndameotación y administal los

archivos e¡nanados del ejercicio de la potestad sanciooadora disciplinatia de la entidad pública. No tiene capacidad

de decisión y sus informes u opiniones no son vinculantes.

Que, oediznte l¿ Resolución de Alcald.ía N" 233-2015-MDCC se procedió a designar al Abog. Ángel

JustoJusto en ese efrtonces Sub Gere¡te de Asuntos I-egales Admi¡istativos como Secretario Técnico de apoyo a

las autoridades del procedimiento administ¡ativo üsciplinatio de la Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado,

desempeñando dich¿ ñx¡ción hasta la fecha.

Que, con Resolución de Alcaldía No 246-2016-MDCC se ha dispuesto designar en el cargo de Sec¡etaro

Geneul de la Municipalidad Disttital de Ce¡¡o Colodado ¿l mencionado profesional.

Que, en ese sentido se hace necesatio precisal que el cargo de Secteta¡io Técnico de aPoyo a les

autoidades del procedimiento adminisüativo disciplinario de Ia Municipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colorado es r¡no

independiente del pueda ocupar el servidor público dentto de la estructura orgánica de esta comuna dist¡ital.

Que, corisigulefltemente con sujeciór a 1o noroado en la Ley del Servicio Civil N' 30057, su Reglamento

el D.S. N' 060-2014-PCM, así como estatuido en d articulo 20o nume¡al 6 de la l-ey Orgánica de Municipaüdades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERo.. PRECISAR que el catgo de Sec¡etatio Técnico de apoyo a ias

auto¡idades del p¡ocedimiento administ¡ativo disciplioario de la Municipalidad Dist¡ital de Ceco Colorado que

ocupa el Abogado Ártgd Justo Justo con Resolución de Alcaldía N' 233-2015-MDCC se ejerce en adicióo a

cualquier cargo y ñ.urciones que pueda desempeñar en la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado.

ARTfCULO SEGUNDO.. ENGARGAR a Secretáría General y unidades o+áaicas
competentes el ounplimiento de la presente Resolución de Alcaldía.. 

REGISTTESE. COMUNÍQUESE Y CI]MPLASE.
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